
Censalesy propiedadfeudal.
El Real de Gandía: 1407-1550

Hasta hace muy poco, la historiografía referenteal reina de Va-
lencia dibujabaun siglo xv en continuodesarrolloeconómico,social
y cultural en contraposiciónsobretodacan el Principadode Catalu-
ña. La capital y el reina atravesabanuna de sus etapasmás esplen-
dorosasy dinámicas: el apartehumanoy material de una Cataluña
en decadencia,la estabilidadsocial en el campo,la multiplicación de
los intercambioscomercialesde la ciudad> el mantenimiento,a un
nivel aceptable, de los preciosy los salariosy, en fin, las manifesta-
ciones literarias o artísticasprobabanla hegemoníadel Reino en un
contexto de crisis o estancamientopara el resto de la Carona de
Aragón%

Investigacionesmás recienteshan matizadoo puesto en entredi-
cha un panoramatejido de demasiadostópicos y aquejadade falta
de visión generaly de relaciónen el análisis histórico. Más aún,han
insertado el tema dentro de un contexto más amplio: el de la transi-
ción del feudalismoal capitalismo,dondepudieranadquirir los datos
y las interpretacionesun sentido histórico más perfilado 2 En este
cuadro,se han venido valorandouna seriede factoresque pudieron
resultarperjudicialespara el desarrollode estructurascapitalistasy
que formaban parte esencial de la sociedadvalencianadel Cuatro-
cientos.

Una de dichos factoresha sido especialmenteseñalado:la difu-
sión de un sistemade préstamosqueacabaríapor ahogarel desarro-
lía económicaapuntada.El másfrecuentede ellos, el censal,acapara

E. BELENGUER CERinA: Valencia en la crisi del segle XV, Barcelona,Edi-
cians 62, 1976, Pp. 13-16.

2 En esta problemáticacentransus investigacionesBELENGUER CEBinÁ y GAR-
dA CÁRcEL, entre otras.
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ya desdeel siglo xiv la atención de sectoressocialese instituciones
que se sirven de él como método seguroparala inversión de capital
o como ocasiónpara mantenerunosingresosconstantes.

Parece,por tanto, de especialimportanciael valorar la trascen-
dencia del censal dentro del desenvolvimientode la economíay de
la sociedadvalencianasdel siglo XV y principios del xvi. Y, con refe-
rencia al ámbito rural, observarel impacto de aquél sobre la pro-
piedad feudal en la que se sustentaban.

Aspectos, coma se observa,en relación con una de las cuestiones
clave que se puedenplanteara propósito del reina de Valencia en el
Cuatrocientos: las obstáculosque impidieron, en los albores del si-
gla xvi, extenderen la ciudad y en el campolos presupuestosde un
sistemacapitalista.

CENSALES Y PROPIEDAD FEUDAL

Uno de los rasgosmás destacadosque nos presentael panorama
económico de los siglos xv y xvi en el País Valenciano es el recurso
constantey progresivo de la noblezalocal a empréstitosconocidas
con el nombre de «censales»,respaldadosgeneralmentepor las co-
munidadessobre las que aquélla ejerce el señorío.Tambiénel fenó-
meno del préstamoy la inversión censal se extendió a otras capas
y sectoresde la sociedadvalencianay con mayor intensidad si cabe
a instituciones públicas como municipios —y en particular la capi-
tal ‘—, Diputación del Generaly la Monarquíamisma. Pero nuestra
trabajo sólo se circunscribeal ámbito nobiliar, es decir, a tratar de
establecerlas razonesy circunstanciaspor las que algunos señoríos
y sustitulares sevieron cargados,con el tiempo, de deudasgeneradas
por el capital y los interesesde los censales,en un procesoque con-
dujo, en ciertos casosa la venta o transferencia,por amenazade en>
barga, de la propiedadfeudal~.

Uno de estos señoríos—en el que centraremoslos objetivos del
presentetrabajo— es el llamado Real (del árabe«rabal»,finca rural)
o Realenco,situadoen la cuencade La Safor y en términosde la villa
de Gandía. Poblado básicamentepor mudéjares,perteneció durante
el siglo xv a una ramade la Casade Cardona,para cambiar en 1502
de titularidad al ser adquirido mediante venta por la entoncesdu-
quesade Gandía,doña María Enríquez de Borja.

BELENGUER CnRIÁ, E.: op. cit., pp. 24-27.
En un sentidomásgeneraltrata la cuestiónJ. U. GéMEZ ALvAREZ: «El censo

redimible y al quitar: un mecanismoreal de transferenciade la propiedad»,
en Estudis (1977), núm. 6, Valencia, PP. 5-25. El autor expone la tesis del censo
al quitar como mecanismode transferenciade la propiedadagrariadel deudor
al acreedor.
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tinuaciónpasaremosa estudiar: la venta del Real, efectuadapor los
Cardonaa los Borja, gira sobrela seguridaddel pagade las pensio-
nesque estaúltima familia se comprometeráaefectuarparagarantía
de los acreedores.

En otras palabras,se tratará de valorar la tensiónentre la pro-
piedadfeudal (que no se enajenani se divide sino quesólo se carga,
segúnapuntóacertadamenteCorbella13) y los interesesde los censa-
listas que, con sus títulos en la mano, reclamanprimero el pago de
la pensión y la devolución luego del capital prestadopara, en caso
de impago reiterado, iniciar procesosde embargoo «ejecuciones»,
pasandopor la solución intermediade aceptarunatransferenciadel
dominio hipotecadoa otros titulares más solventes.Esta última será
la elegidaen el caso del Realenco.Es decir, la que respetandola in-
tegridad de la propiedad feudal «cargada»acepta el cambio de ti-
tularidad, pero evita el embargo,quesupondríatanto como fragmen-
taría o disolverla.

Por último, convieneseñalar—aunqueello desborde,de momen-
to, el modestomarco cronológico y espacialque nos hemosimpues-
to en este trabajo— queel endeudamientocensalde varios señoríos
de la Huerta de Gandíay de otras áreasdel reino de Valencia será
aprovechadopar los Borja a fin de extendersu dominio territorial
una vez efectuadala venta de titularidad del ducadopor el rey Fer-
nandael Católico.

EL REAL DE GANDÍA Y ILOS CARDONA: 1407-1502

Los primeros titulares del Real de Gandía,una vez ocupado el
reino de Valencia por los cristianosa mediadosdel siglo xiii, fueron
los reyes de la Carona de Aragón, que ejercieron su señorío sobre
una poblaciónmusulmana~. Más tarde> ya en la épocade Jaime II,
en 1323, la villa de Gandíay su término (en el quese hallabaincluido
el Real) fue concedidapor el rey al infante don Pedrode Aragón,hijo
no primogénitodel monarca,can la condiciónde que,en ausenciade
sucesiónde varoneslegitimas,el señoríosobrela villa y su territorio
revirtiera a la Corona”. JaimeII aún amplió las concesionesal Tu-

u A. CORBELLA: Historia jurídica de las diferentes especiesde censos, Ma-
di-id, 1892, p. 312.

‘4 J. CIAMARENA Monours: Historia del distrito cte Gandía, Gandía, 1965,
pp. 38 y 39.

‘5 Archivo Histórico Nacional,Osuna, legajo4081, núm. 2, y legajo547, núm. 2~.
La concesióna un miembrode la familia real,hijo no primogénitodel monarca,
y la cláusula de reversióna la Caronaen casode falta de descendencialegítima
(«integraliterdevoluantac etiam revertantur»)indican que el señorío de Gandía
podría ser asimilado a los conocidosen Franciacomo «apanages».
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fante: en 1325 la facultó para vender lugares y alqueríassituados
dentro del territorio de Gandía,lo que posibilitó sin dudala cesión
del Real, Beniopa,Benipeixcary Benirredáa Guillem Gastó, caballe-
ra vinculado a la Casadel Infante, en 1335 I6 Dicha venta fue com-
pletadacinco años después,en 1340, con la concesiónde la jurisdic-
ción civil y criminal al mismo Gastó, al calor de las leyes de 1329
promulgadaspor Alfonso IV y que permitían a los señoresampliar
el dominio sobresus vasallos87

Más adelante,el infante don Pedro dejó al frente del señorío de
Gandíaa si, ¾floAlfonso de Aragón, qfr& fue también marqués de
Villena, primero con estetítulo por concesióndel rey de Castilla,En-
rique II. El acontecimientose produjo en 1358, con motivo del casa-
miento de don Alfonso con Violante de Aragóny a la vez queel In-
fanteentrabaa formar parte del estamentoeclesiástico28 Unos años
después,en 1399, el rey Martin el Humanoconcedíaal propio don
Alfonso la dignidadducal, quedandovinculadode estaforma el ahora
ducadode Gandíaa una personamuy unida por lazosde sangrea la
Corona aragonesa~

Pero el territorio del Real seráobjeto, por suparte, de unanueva
donación en 1407. Segúnse lee en un Memoria! escrito a finales del
siglo xvi a favor de los derechosde propiedaddel entoncesduque
de Gandía don Carlos de Borja, Alfonso de Aragón hizo donación a
su nieto Hugo de Cardonade varios castillos y lugares,y de cierta
cantidadde dinero (6.000 libras barcelonesas).Entre aquéllos,los lu-
gares de CalasanqA~amuy y Castellsent;Ondara, en el condado de
Denia, y los lugares del Real, Benipeixcar,Beniopa, Benicanena,Al-
queríaNava y Alcodar, can todos sus derechos,pero con la condición
de permanecerel Duque como usufructuariohasta su muerte. Dan
Hugo los recibía como hijo de doña Juana de Aragón (sucesorade
Alfonso de Aragón) y de don JuanRamón Folch de Cardona,conde
de Cardona~.

Muere en 1412 el primer duquede Gandíay, en cumplimiento de
lo estipulado en la donaciónde 1407, Hugo de Cardona,muy joven

16 AHN, Osuna,carpeta121, núm. 11. Da noticia del hecho un trasladodocu-
mental de 1553, efectuadopor el notadode Valencia Michael Angelum, y en
el que se registra la venta realizadapor el infante don Pedro de Aragón a
Guillem Gastóde los lugares de fleniopa, flenipescary Benicascaix (Real) en
franco alodio, libre y quita, por una sumade 100.000 sueldos,en fechade 22 de
enero de 1335. CAMARENA MÁJ-1LOUES, por su parte, en la citada obra Historia
del distrito de Gandía, sitúa la fechade venta en 1337, incluyendoen la misma
al Real, fleniopa, Benipeixcar y Benirredá.

~ AHN, Osuna,carpeta121, núm. 12. El enfrentamientoy controversiasentre
los oficiales de don Pedro y los de Guillem Gastó debieronde influir en la
concesión.El documentoestá fechado en 1340.

~ AHN, Osuna, leg. 4081, núm. 3, y leg. 547, núm. 22.
‘~ E DIAGO: Anales del reina de Valencia, Valencia, 1613, t. 1, fol. 354.
~ AHN, Osuna,leg. 782, núm. 13.
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aún, recogela herenciade su abuelo,ala queseunirá la de sumadre:
la Valí de Guadalesty Confrides21 Este conjuntoterritorial converti-
rá a la ramavalencianade los Cardonaen una de las másinfluyentes
familias del área del sur de Valencia durante los siglos xv y xvi.
Tanta en el terreno de la Huerta (Realenco)como en la zonamonta-
ñosae interior (Guadalest,Confrides),la poblaciónmudéjarera muy
numerosa.Las alusionesa «aljamas»,«moros»y demás términoscon
ellos relacionadasaparecenconstantementeen la documentación
utilizada. Seránesasaljamasy sus habitantes,precisamente,quienes
se convertirán en el respaldo,en la hipotecade los censalescargados
par ellas mismas,pero principalmentepor sus señores.

No quiere estodecir que los Cardonainauguran,en talesseñoríos,
la carreradel endeudamientocensal.Conocemosalgunosdocumentos
alusivosal uso de estaprácticaen épocasanteriores,aunquenos sea
imposibleevaluar sucuantía~. Así, en 1412, las aljamasde Beniopay
Benipeixcar se cargarande 200 sueldoscensalesal año a favor de
Joan de Cabrera,vecino de Gandía,para «dare et solvereillustri do-
mini duciGandiain dono sivedonacioneperuniversamejusterram.. .

reconociendoaquéllasque la única manerade efectuarel paga era,
únicamente,recurriral censal‘~.

Todas los testimoniosconducena pensaren una utilización ma-
yor y más constantede los censalesduranteel siglo xv, manifestada
en la abundantedocumentaciónsobreel particular. En este sentido,
es muy significativo el hecho de que el tipo de interés permanece
notablementeuniforme, en torno al 6,6 por 100, lo queindica un mer-
cado de dinero más o menosestable~.

Resulta imposible, sin embargo, intentar cuantificar, con garan-
tías suficientes,la cantidadde dinero debidopor estospréstamosy a
cargo de las poblacionesdel Realencoo de sus señores,e incluso
sabersi existió alguna fluctuación notoria en el tipo de interés. Con
todo, disponemosde un testimonio indirecto quepuedeser en parte
aclarador.En 1445, los síndicos y juradosde los Valles de Guadalest,
de Confrides y del Real reconocenestarobligados «in multis et di-
versis censualibus,carricatis a racionem duodecimmille solidorum
pro millenario et in aliquibus violarjis», alcanzandolas pensionesde-
bidas la suma de 14.000 sueldos.En consecuencia,piden licencia a
don Hugo para procedera su quitamiento o luición (amortización)

21 5, SornzrouÉs: Ris Barons de Catalunya, Barcelona, Vicens Vives, 1980,
p. 185.

‘~ AHN, Osuna,carpetas114 y 116.
23 AHN, Osuna, carpeta118, núm. 12.
24 Véaseen AHN, Osuna,carpetas112 (núms. 6, 7, 8, 10, 11), 114 (núm. 72~

y 115 (núms. 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11), y legs. 769, núm. 28, y 900, núm. 10-a.
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a razón de 15.000 el millar ~, petición que les fue concedidamuy
pronto ~.

Por lo quese desprendede este documento,antesde 1445 al me-
nos, los interesesde las censalesfueron elevadosen ciertos casos,pu-
diéndoseencontraralgunosal 8,3 por 100 (doce mil el millar), el 7,6
por 100 (trece mil el millar) y el 7,1 por 100 (catorcemil el millar),
es decir, superioresal tipo-basedel 6,6 por 100.

Nos encontramosasí, pues, con un panoramade fuertes endeu-
damientospor la cuantía del préstamocontraído o por el interés
aplicadoal mismo, del que pronto se resentiránlas comunidadesde
mudéjares,dirigiendo a su señorquejas como la comentada.

Por otra parte,¿hastaqué punto el censalera cargardopor las al-
jamaso por los señores?Los documentosno explican en la mayoría
de los casosestacuestión.De todasformas, se puedenestablecertres
causasfundamentalesa la hora de recurrir unasy otras al endeuda-
miento:

a) Redenciónde censalesa elevadointerés. Sirva como ejemplo
el casoanteriormentecitada o el del quitamientode un violario (cen-
sal no perpetuoy por ello a mayor interés)al 16,6 por 100 debido a
JacoboFerrer, mercaderde Gandía en 1455, para lo que tuvo que
venderseun censalal 6,6 por 100 a Isabel Ros2L

b) Necesidadesalimenticiasde las aljamas.Es frecuenteleer en
los documentosla petición al señor,por parte de las aljamas,de per-
misos para cargarsede censalesa causade la «maximamindegen-
tiam et penuriambladorumpro sustentacioneet alimentacionenos-
tra» ~. Pero estasnecesidades,provocadasgeneralmentepar malos
añosde cosechas,de sequíasy de otras penalidadesno especificadas,
se complicabanal agravarel problemadel pagode los derechosfeu-
dalesy de las pensionesde los censales>en particular por la escasez
de dinero disponibleen manosde las aljamas.Tales consideraciones
se desprenden,al menos, de la lectura de dos documentas,de 1457
y 1462, en los que aparecenvinculados la cuestión del pago a las
acreedoresy la escasezdel trigo y de carne(por sequía)como causas
de nuevasendeudamientos~. Se acentuabaasí el círculo vicioso de
recurrir a los censalespara paliar coyunturasdifíciles y tener que
acudir a nuevos contratosa fin de pagar las pensionesy las canti-
dadesprestadas.

‘ AUN, Osuna,carpeta114, núm. 72,
26 AUN, Osuna,carpeta114, núm. 73,
27 AUN, Osuna,carpeta 117, núm. 9.
~ AUN, Osuna,carpeta117, núm. 1.
~ AUN, Osuna,carpeta117, núms. 10 y 11. Se dice en esteúltimo expediente:
Ixaberetantampecuniamquantitatemut nobis (aljamas del Real) sufficiat

ad emendumfrtunentumet alia bladaet ad solvendumhanera.. . »
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c) Ayudas de las aljamas a sus señores.Las ayudasprestadas
por las comunidadesmudéjaresa los Cardonareflejan una de las
circunstanciasque en mayor medida contribuyeronal endeudamien-
to de las mismas, y que arrastraríaal final a los propios señores,
toda vez que se quedaronsin un respaldoefectivo parahacerfrente
a las numerosasdeudasque les aquejaban.Así, en 1448, a requeri-
miento de don Hugo, las aljamasaceptaroncargarsede censalespara
cubrir la deuda de aquél can el rey Juan II de Aragón, 165fl00 suel-
dos, en compensaciónpor la cesión que le hizo el monarcade ciertos
lugaresde su señorío(Realenco,Guadalest,Confrides,Ondara)y que
aún no habían sido satisfechos.Ante esta inminencia de pago, no le
quedó más remedio a don Hugo que venderun censal por valor de
15.000 florines al monasteriode La Cartuja de Barcelona.Puesbien,
9fl00 florines corrieron acargo de las aljamasdel Real “.

De todasestasnecesidadessacabanpartido los censalistaso pres-
tadoresdel capital. Tampocoaquí existe una precisión absolutaen
los documentosutilizados a la hora de poder establecera qué cate-
godassocialespertenecíandichos censalistas.En algunoscasossí es
posible: de los censalesexaminadospara la primera mitad del si-
glo xv, son compradorescinco mujeres (cuyos maridos son caballe-
ros o miembrosde la pequeñanobleza),tres caballeros,un «ciudada-
no» (miembro de la oligarquía urbanade Valencia) y un doctor en
leyes. No resultaaventuradosuponer,a la vista de estepequeñomues-
treo, que los censalistasdel Real, dadosu «status»o situaciónper-
sonal, se podríancatalogar como individuas alejadosde actividades
productivasque posiblementecolocabansu capital en una inversión
seguray cómodacomo el censaL

Así, pues,el problema de las deudascensalesen la baroníadel
Real se perfiló, con todassus implicaciones,en la primeramitad del
siglo xv para acabaragravándose,en mayor medidadurante la se-
gundamitad. Don Juan y don Alonso, herederosde Hugo de Cardo-
na, contemplarony contribuyeron,con sus abusivaspeticiones,al con-
tinuo deterioro de su solvenciaeconómicaa la par que hundíanla
mermadaeconomíade las aljamas.De 1469 a 1502, en que se vende
la propiedada los duquesde Gandía,la cifra de la deudacensalre-
gistradaen los documentosasciendea 439.144sueldos.Cifra cierta-
menterelativapero no menosindicadoradel procesohacia la insol-
vencia de señoresy aljamas. Seguíansiendolos mismos los motivos
del endeudamiento:comprasde granosy carneparael abastecimien-
to de las poblaciones,amortizaciónde censalesy violarios, pagosa
los acreedores,y ayudamonetariaparasaldar débitosy obligaciones

ALEN, Osuna,carpeta117, núms-3, 4, 5, 6, 7.
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de los señores~ Pero aumentómásaún,a la queparece,la sumadel
dinero prestadoe incluso su interés: aunquese mantieneel 6,6 por
100 como el tipo más normal, algunos contratoslo superanamplia-
mente. Entre 1499 y 1502, cuandoel endeudamientoadquiereya tin-
tes irremediables,encontramosinteresesdel 18>8 por 100~ y del 19,8
por 100W La relaciónentrelas dificultadesde pagoy el encarecimien-
to del dinero prestadoresultanmanifiestas.

En medio de este panoramade incertidumbres,los acreedores
censalistasarreciaronensu campañade presionesparaque tanto las
aljamascomo sus señoresles abonaranlas atrasosy las pensiones,
amenazandocon reclamar«ejecución»a las autoridades,esdecir, ape-
lar al embargode bienes muebleso inmuebles.Ya en 1469 Juan de
Cardonafirmó una capitulacióncon sus prestamistasprevia presen-
tación por éstosde sus títulos. En el texto consultado~‘ se explicitan
once contratos de censal que suponenuna revisión de los mismos,
puesse indica su origen, ventasy cambiossufridos en la titularidad.
Probablementeno estánreflejadostodos los censalescargadoshasta
el momento (sólo abarcanlos consignadosdesde 1445 a 1456) pero,
fuera de esta limitación, en todas ellos resulta interesanteobservar
las condicionesestablecidasentre las partesen orden a fijar de nue-
va sus derechosy deberesa la hora del pago o del cobro. Los acree-
dores obtuvierongarantíasde dan Juan de Cardonade que éste re-
conoceríala deudade su padre.Lograron asimismoque tuvieranva-
lidez los «sindicatos»de las aljamas, es decir, de los representantes
de las mismas encargadosde solicitar los préstamoscensales.Por
otra parte —y ello nos parecede mayor importancia—los bienes del
propio don Juany los de su madre doñaBlanca se convertíanen ga-
rantía y seguridadde pagodel principal y de las pensiones:la puerta
a futuros embargasquedabaabierta y los bienes de los deudores,
hipotecados.

A cambio, don Juan de Cardonaconsigueun control más estricto
de los censalesvendidos: los acreedoresdebíanconsultarleen caso
de donacióno venta de los títulos, no pudiendohacerlonuncaen de-
trimento de la capitulaciónfirmada. Más aún: todaslas pensionesse
pagaríanuniformemente,al 6,6 por 100 (quincemil sueldosel millar),
operaciónque implicaba de hecho unareducciónde aquellascensales
quefueron vendidosa mayor interés;en fin, los censalistasrenuncia-
bana cualquierprocesode embargocontradon Juan,sus bieneso los
de sus vasallos. Es decir, sacrificabande momentomecanismostan

31 AUN, Osuna,carpetas113 (núm. 6), 115 (núm. 20), 116 (núms. 2, 3, 4, 14)
y 117 (núm. 14).

~ AUN, Osuna,carpeta116, núm. 1.
~ AUN, Osuna,carpeta113, núm. 9.
M AUN, Osuna,leg. 900, núm. 10-a.
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contundentescomo el elevadointerés de las pensionesy la «ejecu-
ción» con vistas a asegurarseel pago medianteuna vía de «buena
voluntad».

No obstante,en su sentidomás profundo, la capitulaciónde 1469
debe ser entendidacomo un triunfo momentáneode los presupues-
tos de la propiedadfeudal sobre las perspectivasde desintegración
motivadaspor las cargas de los censales.

Todavía en 1471 María Fajardo,mujer de don Juan, prometía a
sus acreedoresno ir en contrade sus intereses,es decir, que se com-
prometía a reconocerla concordiade 1469W La insolvencia,por el
contrario,debió de acelerarseentreaquellafechay 1468.Así, en mayo
de estemismo año, los censalistasexigierona las aljamasel pagode
las rentas que estabanobligadasa entregar a sus señores,pues de
ellas dependíaa su vez la seguridaden el cobro. En tono distinto
a ocasionesanteriores,aljamasy señoressuplicarana los demandan-
tes que no recurriesenal embargo~. Pero las presionescrecieron,
llegando inclusoa plantearsus exigenciasanteel monarca: se trata-
ba de que éste «ejecutase»los lugaresy alqueríasde los Cardonay
de esta forma garantizaselos pagos pertinentes.Femandoel Cató-
lico, sin embargo, desestimóesta solución medianteuna sentencia
dada en Córdoba> en la cual explica las razones de su negativa:

ex quo sequitur ut omnis executio ex qua tunch vel in futurum
sequaturaut sequi possit dictorum iurium, redditurum et emolu-
mentorumdissipacio,destructioaut diminucio, sit denegatur.- - »

En otras palabras: anteel dilema de embargarla propiedadfeu-
dal, de «expropiaría»por sus deudaso de mantenersu integridad y
titularidad, la Monarquía—garanteúltima de los derechosde la no-
bleza, de su continuidady arraigo en la tierra— se inclinó en este
casopor la segundaopción.Por ello, el documentoque se ha analizado
es un testimoniode particular interés a la han de juzgarla política
regiaante los embatessufridosen el siglo xv por la propiedadfeudal.

Lo queno hubo,ciertamente,fue unasolución definitiva al círculo
viciosa de los endeudamientos.De ahí que la amenazade las embar-
gos planearasiempresobre las comunidadesmudéjares.He aquíuna
prueba: en 1485, los vasallos de don Juan de Cardona advertíande
la ruina y la despoblaciónque experimentaríaEl Real en casode eje-
cución de bienes por la Corte del gobernadorde Valencia a causa
de la deuda señorial: 7&OO0 sueldos~. Nada efectivo se hizo, sino
aplazarel problema: el censalista—en este caso,Joan de Santángel,
mercaderde Zaragoza—aceptódiferir el pagaa cambiode unapen-
sión de 2.800sueldos anuales.Y lo mismo sucedió en 1490, cuando

~ AHN, Osuna, carpeta129, nÚm. 5.
36 AHN, Osuna,carpeta129.
3~ AHN, Osuna, leg. 769, núm. 28, fols. 65-69.
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Juan de Cardona reconocióel cargamientade 800 sueldos censales
realizadopar sus aljamasa fin de que éstasle ayudarana solventar
el abano de una deuda de 591 libras y seis sueldos, que ante-
riormente contrayeracon el cardenal Rodrigo de Borja W O lo suce-
dido en 1499, momentoen el que las aljamas del Real, ante la acu-
ciante necesidadde alimentos~ y el no menosacuciantedeber del
pago de las deudas,convinieron cargarsede 15.468 sueldos censa-
les, aprecio de 82.000 sueldos,con un interés del 18,8 por 100. La in-
tención era rescataralgunoscensalesque gravabanla propiedad: el
remedio parecíaúnicamenteser el de empeñarsecon el cargamiento
de otros que a la postrecontribuíana gravarla más aún.

Muy poco después,el Realencohubo de ser vendido a los Borja
en gran medida pararesponderdel pago de una deudainterminable.

LA VENTA DEL REAL A LOS BoRJA (1502)

La «política de compras» de los Borja

El primero de febrerode 1052 se firman los documentosde venta
del Real entre doña María Enríquez de Borja, viuda del duque dan
Juan desde 1494, y los hastaentoncesseñoresdel misma, Juan de
Cardonay María Fajardo. La venta comprendíalas alqueríasy luga-
res del Real, Benopa,Benipeixcar,Henicanena,AlqueríaNava, Alque-
ría d’en Fosset y Benicareig, todos ellos localizadosen los términos
de la villa de Gandía. Su precio, 951300 timbres, es decir, 950.000
sueldos~‘.

Anteriormente a esta compra, los das primeros duquesde la fa-
milia, Pedro Luis y Juan de Borja, partiendode la posesióndel du-
cadode Gandíasobreel queejercíanla jurisdicciónsuprema,habían
iniciado un proceso de adquisición de propiedadesy pequeñosse-
ñoños que estabancontribuyendoa afirmar su preeminenciaen el
área sur de la actualprovincia de Valencia.La lista de adquisiciones
era ya larga. En tiempos de PedroLuis de Borja (1485-1488)pasaron
a formar partedel ducadoBellreguart(1486), la Alquería de Balaguer
(1486), Xeresa y Alcodar (1487) y el Valle de Gallinera (1487), me-
diante sucesivascompras.

A partir de 1491, don Juan de Borja, su hermanay sucesor,am-
plía los territorios con la inclusión en su señorío del Valle de Eba

~ AHN, Osuna,carpeta118, núm. 3.
39 AHN, Osuna,carpeta114, núm. 8.

Qui propter temporis sterilitatem et aquarumn succitatem illa pauca
frumenta, grana et alia Nada...» AUN, Osuna,carpeta116, núm. 1.

41 AUN, Osuna, leg. 1087, núm. 102, y leg. 851, núm. 5 (pliegos 2, 3 y 4).
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(1491), y de Llombay, Thoris, el Graode Gandíay Corbera,en 1494.
Y su mujer, María Enríquez,fallecido el Duque,comprópor su parte
Miramar y Castellónde Rugat en 1499 y las Almoynes en 1500. Aun-
que el tema merece,lógicamente,unamayor profundidad,hemosde
apuntaral menos que el origen, ritmo y finalidad de esta auténtica
«política de compras territoriales», así como el procedimiento de
ventade tales señoríosse asemejaronbastanteal que ahoravamosa
describiren el casode el Real.

La adquisiciónpor comprade un considerablenúmerode peque-
ños y medianosseñoríosprotagonizadapor la familia Borja a fines
del siglo xv y principios del siglo xvi se orientabaindudablementea
la formación de un importantenúcleo territorial en el reino de Va-
lencia. Sanchísy Sivera y tambiénMiquel Batílorí lo relacionancon
los avataresde la política italiana de la Monarquíade Fernandael
Católico, y con el poder que desdela Curia pontificia representaba
Rodrigo de Borja, miembro de la familia y futuro PapaAlejandroVI.

Así, Sanchís y Sivera, al examinar la correspondenciadel Papa
con su hijo Juan II de Borja, puso de relieve el interésde aquélpor
comprar territorios en Valencia,pero también el del monarcapor
atraersea Rodrigo de Borja con el fin de reforzar sus pretensiones
en el reino de Nápoles,circunstanciaevidenteal influir en el casa-
miento entre PedroLuis de Borja, primer duque,y su sobrinaMaría
Enríquez~ De la preocupacióndel Papapor sus interesesen el reino
de Valencia —apunta Sanchísy Sivera— es buenaprueba la crítica
que dirigió a Juan de Borja por la excesivacantidadde dinero que
éstequeríaabonara Juande Cardonapor la comprade sus señorías:
108.000 timbres. Alejandro VI le sugirió la cantidad de 90.000 tim-
bres «porque ellos tienen más necesidadde venderquenosotrosde
comprar»~ Y, ciertamente,como se ha podido comprobar,así era.

Miquel Batllori, por su parte, atribuye la «política de compras»
a un plan deliberadode Rodrigo de Borja en arasal engrandecimien-
to de su familia y a las deseosde entroncara algunasmiembrosde
ésta con la CasaReal de Aragón”. La entregade 75.000 ducadosen
1483 a PedroLuis y Juan de Borja «paracomprarestados»,la pose-
sión del ducado de Gandía en 1485 (hastaentonces,vinculado a la
realezaaragonesa)y el flujo de dinero constantementeofrecido a sus
descendientesparacontinuarlas adquisicioneshablan fehacientemen-

~ 3% SANcI¶15 Y Smvrn: Algunos documentosy cartas privadas que pertene-
cieron al segundoduque de Gandía, don Juan cte Borja, Valencia, Anales de]
Instituto Generaly Técnicode Valencia, 1919, pp. 16 y 17 y 59-62.

~ Ibid., pp. 59-62.
“ M. BÁnLoR!: «La correspondénciad’AlexandreVI anxb els seusfamiliars

amb els Reis Católics»,en y Congresode Historia de la Corona de Aragón,
vol. II, Zaragoza, 1956, p. 309.
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te —a juicio de Batllori— de las circunstanciasquecontribuirána la
formación y desarrollodel DucadoC

Importancia del endeudamientocensalen la venta del Red

Estasafirmacionesde Sanchísy Sivera y de Batílarí necesitanser
contrastadas,sin embargo,con la informaciónque nos proporcionan
los archivos ducales.Porque la compradel territorio citado no sola-
menteobedecea unapolítica relacionadacon sucesosque se desarro-
llan fuera del reino de Valencia,sino que incluye una dinámica pro-
pia. Será ésta la que nos conduzcaa establecerlas circunstancias
concretasque explican la transferenciade la propiedaddel Realenco
desdela debilidadeconómicade los Cardonaa la mayor prepotencia
de los Borja.

Una provisión del gobernadordel reino de Valenciaa donJuande
Borja, emitida a instanciasde la duquesaMaría Enríquezunos días
antes de la venta de febrero de 1502, explica los conflictos de juris-
dicción dentro de los términos del Ducado: «. . - a causade la qual
vicinitat e propinquitat et etiam a causadel exercici de la dita ju-
risdiccio e mer imperi, vivint lo dit Illustre Pere Luis de Baria u.)

entre aquelí e lo dit egregi don Johan de Cardona,se suscitarente
moguerenmoltes e grans disensions,bregues e inconvenients.- . »

Las rivalidadesque el texto reveladebenserentendidasen el marco
de unapolítica «agresiva»por parte de los Borja —que buscabanre-
firmar su señoríosupremosobretodos los territorios dependientes
del Ducado—,y de una nobleza de menor poder en el área, como
los Cardona,que, agobiadacomo vimos por la deudacensal,pierde
otro puntal de su dominio sobrela tierra: la jurisdicción.

Los conflictos continuaronen época de don Juan de Borja. Co-
menta la citada provisión que las disputas«per causade la jurisdie-
cio criminal e mer imperi de cascunjorn se subseguien... ». Parece
que fue entoncescuando el Duque pretendiócomprar El Real por
100.000 timbres, a lo que se opuso Alejandro VI, segúnvimos.

Posteriormente,la provisión especificalas razonesque movieron
a la Duquesaa comprarel territorio: «.. Parentli cosamolt indecent
que tant gran part de la orta de la dita vila de Gandia,de la qual
la dit Illustre filí seu es Duch e senyor, sia posehidaper altri. - - »

Resulta evidente el interés por evitar el conflicto de jurisdicciones.

~ M. BÁru,on: Alejandro VI y la Casa Real de Aragón (14924498), discurso
de recepciónen la Real Academiade la Historia, Madrid, 1958.

4~ AHN, Osuna,leg. 769, núm. 16. Se tratadel decreto de utilidad y provisión
del gobernadorde ValenciaMossenLuis de Cabanillespara don Juande Borja,
de la venta del Realenco,a instanciasde dalia Maria Enríquez,21 de enero
dc 1502.

<‘AUN, Osuna,leg. 769, núm. 16.
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pero también por concentrarla propiedadde la Huerta de Gandía,
tan abundanteen producciónazucarera,en las manosde un mismo
titular. A esterespecto,IsabelMorant opinaque la adquisiciónde los
pueblos y lugares citados fomentó la desapariciónde los pequeños
feudos y su acumulaciónen manos de una noblezamás poderosa,
punto que compartimosplenamente

Ahora bien, los esfuerzosde los Borja en su afánpor forjarse un
gran señoríose vieron facilitados por la debilidad económicade di-
cha nobleza local —y, en nuestro caso, de los Cardona—,cuestión
que ya pusimosde relieve en el apartadoanterior. La debilidad ra-
dicabaesencialmenteen el elevadomonto de la deudapor censales
cargadosa lo larga del siglo xv y cuyas pensionesrestabanimpaga-
das en muchoscasos.De por sí, este aspectopuedeno parecerdes-
tacablepero lo es en la medida en que los censalesse convertirán>
a la vez, en la causay en el propio mecanismode transferenciade
la propiedadfeudal.

Hay testimonios muy reveladoresen relación con el Realenco
como el de un memorial de la épocade don Carlosde Borja, de la se-
gundamitad del siglo”xvr en el que se afirma que «la venta de los
dichos lugaresfue hechacon cargo de algunoscensalesespeqificados
en la escripturade la dichacapitulacióny venta,cargadosdel tiempo
del dicho danJoan y don Alonso de Cardonay por quitar otros que
en los capítulosde dichaventa estánexpecificados».Y más adelante,
«que los dichos lugares eran tenidos a muchos otros censalesansi
por obligacionesde los dichos vendedorescomo por obligacionesde
las universidadeshechaspor necessidadesde los dichos vendedo-
res...»

Todo ello quedóprecisadoen el apartadoanterior al evaluar la
deuda censalde los Cardona.Restapor comprobarahora la forma,
el mecanismomedianteel cual se procedió a la venta. Seráeste as-
pecto, precisamente,el que nos revele el sentidode la misma y nos
otorguela dimensiónque las ventasde propiedadesfeudalespudieron
alcanzaraprincipios del siglo xvi.

El mecanismode trans-,ferenciade la propiedad:
vendedores,compradoresy acreedores

Paradesentrañarel significado de la transferenciadel Real a ma-
nos de los Borja, disponemosde un documentoespecialmentevalio-
so: la capitulaciónde venta firmada el 1 de febrerode 1502 entrelos
vendedores,don Juan de Cardona y doña María Fajardo, y el hija

~ 1. MonNT DEnSA: Economíay sociedadde un señorío del País Valenciano:
el ducado de Gandía (sigzosXVIII-XIX), Gandía, 1978, p. 11.

~ AUN, Osuna, ¡cg. 782, núm. 13, fol. 1.
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de ambos,don Alonso, y la compradora,la duquesade Gandíadoña
María Enríquezde Borja, tutora y administradorade los bienes de
su hijo don Juan,todavíamenor de edad‘~.

Estructuradaen 42 capítulos, se contemplaen ellos la venta de
los lugares de Beniopa,Benicanena,Benipeixcar,Alquería Nava,Al-
quería d’en Fossety Benicareig,situadasen los términosde la villa
de Gandíay, juntamentecon éstos,la jurisdicciónalta y baja, es de-
cir, el llamado «mero y mixto imperio». Asimismo,sonobjeto de ven-
ta la casadel señor en El Real y el «trapig» allí instalado,con sus
calderas,prensasy demás aparejosnecesariospara la fabricación
del azúcar, de tanta trascendenciaen la economíade la comarcade
La Safar, segúnpone de relieve Pons Moncho~‘. Por último, se enu-
meran los diversosderechosfeudalesque lleva aparejadala trans-
ferencia: morabetín, tercio diezmo, composiciones,herencias, luis-
mos y fadigas, y los que recaensobre molinos, almnaceras,carnice-
rías, tiendas,hostales,huertos,olivares, viñas y tierras del señor.

El Realencoes vendido en 95.000 timbres, es decir, 950.000suel-
das.Más allá de estacifra, el documento,a lo largo de su capitulado,
se desgiosaen una serie de partidas destinadas,directa o indirecta-
mente,a liquidar la deudacensalcontraídapor los Cardonadurante
el siglo xv. Este es el verdaderoalcancedel acuerdo,pues solamente
90.000 sueldoslíquidos Irán a parar a manosde don Juande Cardona,
su mujer y suhijo, es decir, un 9 por 100 del total, y que la Duquesa
deberíahacer efectivo en el plazo de das meses.El resto del dinero
se invertirá en ‘<quitar» los censales,esto es, en salvaguardarlos in-
teresesde los acreedores,de los que la Duquesase hace garante.El
texto repite continuamentela expresión«per tuitio e seguretatde la
venda», razón que explica el destino dado al dinero. Este será «re-
tenido» por la misma Duquesaen cuantodirectamentedebíade utili-
zarsepara saldar pensionesy prorratas,y efectuarquitamientos.

Cuatro apartados estableceel documento de capitulación a la
hora de distribuir los 860.000 sueldos que suponenel objetivo esen-
cial de la operación.

En primer lugar, 250.000 sueldos componen el precio de una
«venta ficticia» ~ mediantela cual la Duquesa«vende»o transporta

~ Han llegadohastanosotrosbastantesdocumentosy copias de la Capitula-
ción de febrerode 1502. Se contienenvarias de ellas en AUN, Osuna, leg. 769.
Hemosconsultadosobretodo la del expedientenúm. 27. Tambiénexiste infor-
maciónsobre la venta en AHN, Osuna, leg. 1087, núm. 102.

~‘ F. PONS MoÑcno: La producción de azúcar en La Safar (siglos XLV-
XVIII), Gandía, 1979.

52 Intercambiosde estetipo debieranser frecuentesen la época. SEVILLANO
COLOM estima que la venta del ducadode Gandíaen 1470 a la ciudad de Va-
lencia se debió a las necesidadesde dinero de Juan II en su guerracatalana,
que le obligó a pedir a aquella ciudad un empréstitode tODOD libras. A este
respectodice SEvILLANO: «Fue costumbrede hacer,a veces,una venta ficticia
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a don Juan de Cardonalos lugares de Thoris, Serra, Fondosy Cor-
tichelles (adquiridos por la casa de Borja en 1494) a cambio de
esos teóricos250fl00 sueldos.Pasadoscinco años,estacantidad ha-
bía de ser «devuelta»a los Cardona quienesautomáticamente«re-
venderían»talesposesionesalos Borja.

Parececlaro que el sentido de dicha «venta»consistíaen ofrecer
una seguridadde pago (los 250.000 sueldos)del compradoral ven-
dedor, mediando la devolución de una propiedad. Prueba de ello
seríael carácterde inalienabilidadde dicha propiedady la expresa
prohibición de cargarcensalessobreella. Ahora bien —y aquí radica
el interés de la operación—,unavez cobrada,al cabode cinco años,
la suma por la Duquesao su sucesor,el capital se habría de depo-
sitar en la Taula del Justicia Civil de Valencia a fin de que> desde
ella, se invirtiera en censales«buenosy seguros».Se trataba,en suma,
de convertir en censalistaso acreedoresa quienes,como los Cardo-
na, se cargaronexcesivamentede ellos y no tuvieron más remedio
que acudir a la venta de su propiedady a la garantía—en forma
de dinero— ofrecida por los Borja. Es este hecho, entre otros, el
que conducea pensarque la capitulaciónno es sino un instrumento
de salvaguardiade los interesesde los acreedoresy una operación
de reforzamientoeconómicode los Cardona.

En segundolugar, una sumade 14L000 sueldostiene por objeto,
según acuerdode los firmantes, rescatartres censales,uno en po-
der de Joanade Moncada(66.000 sueldosal 5 por 100) y otros dos
a favor de don Nofre de Cardona(75.000sueldosal 4 por 100) y que
fueron cargadospor los vendedoressobreBenipeixcar.La urgencia
a la hora de redimir estascensalesqueda manifestadaen los mis-
mos términos de la capitulación: ««. per seguretatdeIs quals cen-
sals se diu los dits egregie noble (Joande Cardona)tenenconsigna-
des totes les rendesdel dit loch de Benipexcare enearalos censos
de tots les altres lochs (..) dels qualscensaise altres se fa la dita
vendadel dit loch de Benipeixcar..

Parasolventarel problemase recurreen estecasoaotra ficción:
la Duquesa«venderla»un censalpor la dichacantidaddebida(141.000
sueldos)a don Juan de Cardonay, por tanto, recibiría una pensión,
9.400 sueldos. El principal se utilizaría para amortizar los citados
tres censalesy de la pensión se reservarían6.300 sueldospara abo-
nar las pensionesa los centralistasde los Cardona, ingresandolos
3.100 sueldosrestantesen las arcas de los mismos.

En cualquier caso, la aportaciónde la Duquesaes fundamental
por cuanto salda la deudacensalcitada. Recibeun dinero como ven-

que, en realidad, encubríauna pignoración recuperableal devolver el etnprés-
tito.» VéasePréstamosde la dudad de Valencia a los reyesAlfonso V y Juanfi
(14261472), Valencia, 1951, p. 124.
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dedarade censal(141.000sueldos),empleadoprecisamenteen saldar-
la, y luego lo devuelve como quitamiento(amortización)a los Car-
dona. Con referenciaa este punto, el tratado advierte que dicha
cantidad será invertida en quitar otros censalesde los Cardona y
aúnencompraralgunosmás.

Como se observa,la Duquesa,compradoradel Real,se hacecargo
de las deudasque recaensobreél respondiendoante los acreedores,
pera a la vez garantiza la conversión de los Cardona en «compra-
dores»de censalesy, por tanto, en solventesde sus propias deudas.

En tercer lugar, la cantidad de 120.000 sueldos también es em-
pleadaen una operaciónde quitamiento de censales.De ella se ha-
cen cuatro partes de 30.000 sueldos que, anualmente, entre 1502
y 1506, servirán para saldar ciertas deudas de los vendedoresdel
Real. Así, en el primer plazo, de 1502 a 1503, se han de amortizar
censalespertenecientesa FrancescAguiló de Romeu, la mujer de
Bernat Vives de Canemásy MossenFranci Crespí.Entre 1503 y 1504,
los 30fl00 sueldos correspondientes«quitarán» censalesvendidos a
Mossen Perot Exarch, NatheuScrivá y a los herederosde Joan Fe-
rragut. Los de 15041505saldaránla deudacon JaumeVallés y Bea-
triu de Tolsa, y los correspondientesa 1505-1506(último período de
plazo) se ingresaránen la Taula del Justicia Civil de Valencia para
invertirlos en lugares seguros.

Restan, finalmente, 349fl00 sueldos del total de los 950.000 en
que se vende la propiedad.La Duquesase comprometea abonarlos
en un plazomáximo de diez años.Perosu finalidad es la misma que
la del capítulo anterior: amortizar el equivalentea esa suma,expre-
sadaen censalescargadospor los Cardona.De ahí que la Duquesa
los «retenga».En concreto,323.450,paraquitamientos.Los 25.550res-
tantes1 para el pago de pensionesy prorratas (atrasos).El interés,
como en el caso anterior, es del 6,6 por 100.

Dejando aparteahora las cantidadesde 90fl00 sueldosabonados
directamentea los vendedores,y de 250.000 sueldosque sólo indi-
rectamentese emplean en el quitamiento de censales,las otras tres
restantes,es decir, el 64,2 por 100, cumplen el objetivo fundamental
de saldar la deudacensal de los Cardonay sus aljamas, de conver-
tir a los Borja en censatariosgarantesdel pago (pero también de
proseguir su política de asentamientoen la Huerta de Gandía) y
de asegurar a los acreedoresdel Realencoel paga de sus pensiones
y empréstitos.

La atención a las acreedoresrevela la preocupaciónde quienes
firmaron el acuerdo por satisfacersus legitimas reivindicaciones.
Aquéllos fueran distribuidos en tres sectores.Juana de Moncaday
Nofre de Cardona, a los que se adeudabauna elevada cantidad
(141.000 sueldos),pero a bajo interés (al 5 por 100 y al 4 por 100,
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respectivamente),recibieron de inmediato su capital. Un segundo
grupo, cuyasuma de deudaascendíaa 120.000 sueldos,seríapagado
en un plaza de cuatro años.Tal vez la presión ejercida sobre los
compradoresresultaradeterminante,ya queno el interés, pues éste
consistíaen el tradicional 6>6 por 100. Un tercer grupo recibiría su
cantidad (los 349.000 sueldos, la numéricamentesuperior) al cabo
de diez añas.

¿Se cumplieron estasdisposiciones?¿Fueronrespetadoslos pla-
zos de pago? Si tenemosen cuenta un documento posterior~, en
1502, 1503 y 1504, esto es, en tres años,la Duquesarescatócensa-
les por un valor de 141.500sueldos,en un total de 469.000destinados
directamentea la amortización: un 30 por 100 que no indica pre-
cisamenteun ritmo apreciable.Nobles y caballeros resultaronser
los beneficiados,aunquealgunas como don Carros de Vilaragut o
FrancescAguiló de Romeusólo recibieron partede su deuda.

La contrapartida de facilidades y seguridadesobtenidaspor la
Duquesaen el tratado de venta no fue desdeñable.Las aljamas de
los valles de Guadalest,Confrides y Ondara se hipotecabana los
Borja; los vendedoresse comprometíana eximir —por quitamiento—
a sus aljamasde censalesy violarios en once o catorceaños; y en
caso de que aquéllos quisierancomprar baronías,villas o lugares
con el dinero invertido en censales,la licencia de la Duquesao el
Duquehabría de serpreceptiva.

Por encima de toda, la operacióndebió satisfacerde momentoa
las trespartes: los acreedores—fundamentalmentenoblesy caballe-
ros, es decir, sectoresrentistas—se asegurabanla continuidaden el
pago de sus pensionesy la devolución de sus préstamos,amenaza-
dos, como vimos, por la progresiva insolvencia de los Cardonay de
sus aljamas¿leí Real. Los mismos Cardona—quepermanecíancomo
señoresde Guadalest,Confridesy Ondara—setransformabanenpro-
pietariosde censalesmercedal aporte de dinero que, como venta,
les habíaefectuadola duquesade Gandía.Esta,en fin, lograbaacu-
mular la propiedady la jurisdicción del Realencoen una época de
dificultadespara su antiguosdueñosy extendersu dominio e influen-
cia en la Huertade Gandía.Y seráen torno a estavilla dondetiendan
a concentrarselas compras territoriales de la Duquesa(Almoynes,
Miramar, Real). Es más que probableque de la situación se benefi-
ciaseésta,dadala ruinosacondiciónpor la queatravesabala pequeña
noblezalocal: Hieroni y JoanBalaguer,vendedoresde Miramar; Pere
Dixer,vendedorde Almoynes,y el mismoJuan de Cardonas~.

~ AHN, Osuna, leg. 851, núm. 4.
~ En 1506 María E~quez, justificandola adquisicióndel Real, testitnania

que entonces(1502) pudo comprar<otrasbaroníasquele ynportaranmás por-
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CrNsAl~s Y VINCULO5. Prníios TRAS LA VENTA DEI REAL. 1502-1550

El acuerdode 1502, como vimos, significabael triunfa de la titu-
laridad de la propiedadfeudal para la casade Borja, compradora
de la baroníadel Real, y, a la vez, el reconocimientode los censales
cargadossobre la misma, lo que suponíatambién un triunfo de los
acreedores.Por otra parte, si bien los Cardona encontrabanen la
venta una solución temporal a sus agobioseconómicos,renunciaban
a continuar siendo señoresde vasallosen el Realenco.Por ello, don
Alonso de Cardona,hijo y herederode los vendedores,planteó el
mismo año 1502 una «batallajurídica» destinadaa recuperarla pro-
piedad perdida,de maneraque los derechosadquiridospor las cen-
salistas y por los Borja quedaraninvalidados.

La única forma posible,en la óptica de don Alonso,era la de con-
siderar «vinculados»los bienes territoriales vendidos,desde el acta
de donación de 1407, en los herederosde don Hugo de Cardona.
Un memorial de la casade Borja —favorablepor tanto a sus postu-
rasen el pleito —escritoen la segundamitad del siglo xvi, nos mues-
tra can precisión la iniciativa de don Alonso de Cardona que «por
dar pleito a algunosacreedoresqueel dicha don Juan,su padre,avia
causado,quandole pare~Iesehazerlo o qui~apor dexarocasiónaplei-
tos a sus sucesores,el mismo año que el dicho su padre y él avian
bendido los dichoslugares(.3 paregiaanteel JustigiaCivil de la ciu-
dad de Valengia» pidiéndole declarasea los bienes vendidos jure
vinculi a substitzgionis~.

La demanda,segúnparece,fue realizadaen secreto,pues la reac-
ción de las otras instanciasimplicadas—Duquesay censalistas—no
fue inmediata: el memorial indica que la protestade doña María
Enríquezse produjo en 1506. El Justicia Civil de Valencia —institu-
ción de primera instancia en el pleito— se mostró favorablea las
tesisdel demandante,las cualesimplicabanla improcedenciajurídica
de la venta,pues ningún bien vinculadopodíaserenajenadoen prin-
cipio, ni menaspor motivo de deudas.Se tratabade recuperarla ti-
tularidad del señorío y de no reconocerla deuda censal alegando
vinculación y sustitución hereditaria en los bienes territoriales que
pertenecierona don Alfonso de Aragón. Todo ello basado en una
dudosainterpretacióndel testamentoqueesteúltimo efectuóen 1407
y en el que el vínculo se referíatambiéna los sucesoresy herederos

56

de don Hugo de Cardona -

que en aquel tiempo bailanmuy baratoen el Reyno de Valen9ia,» AUN, Osuna,
leg. 782, núm. 13.

55 AUN, Osuna, leg. 782, núm. 13.
5~ De la inseguridadjuridica en materia de testamentosy donacioneses

pruebael hechode que,en 1510, en las Cortes de Mamón, el monarcahubo de
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Conocida la sentenciadel Justicia Civil, en 1506 se iniciaron las
procedimientospertinentespor parte de los afectados.La Duquesa
presentó alegación ante el gobernador de Valencia insistiendo en
que el vínculo sólo se podría haberaplicado en un supuestoqueno
habíaacontecido: que don Hugo hubiesemuerto sin hijas o sin que
éstashubiesenllegado a la edadde testar (veinte años)con lo que
la herenciarecaería,sucesivamente,en los hermanosdel beneficiado.
Por el contrario —alegabala Duquesa—,don Hugo habíafallecido
dejandoun herederode veinticinco años (Juan de Cardona),lo que
implicaba la desaparicióndel vínculo y, por tanto, la libre disposi-
ción de la propiedaddel Real en manosdel citado heredero.En con-
clusión,la ventade 1502 eralegítima.

La apelacióna instanciassuperioreshecha por doña María En-
ríquez surtió efectos,tal vez amparándoseen el parentescoque la
ligaba con el rey Fernandoel Católico. Este nombró un juez dele-
gado, Mossen Luis Joan, quien emitió sentenciaen 1510 por la que
se reafirmaba la validez del contrato de venta y desautorizabala
decisión del Justicia Civil de Valencia.De la misma forma se había
manifestadoun año antes la Audiencia de Valencia ante la protesta
de uno de los censalistas,Bernardo Hierónimo Bonet, interpuesta
contra las pretensionesde don Alonso de Cardona.

Esta primera fase del pleito parecíaquedarcerradade momento,
pero sentabaun precedentede disputas,reflejo en el fondo, de la
contradicciónentre propiedadvinculaday propiedadvendidapor la
deuda censal~

Las dificultadespara el pago de las pensionesy del principal de-
bieron de forzar a Sanchode Cardona,sucesorde danAlonso, a en-
tablar un segundopleito.

Ya en 1525, el duque don Juan de Borja había demandadoal
Almirante Alonso de Cardonaante la cortedel gobernadorde Valen-
cia porqueno había«quitado» (amortizado)los censalesque se había
obligado a solventaren un plazo máximo de catorce años segúnla
estipuladoen el acuerdade 1502. La situaciónparael Almirante era

regular las «substituciones»a petición del Brazo Real. Cfr. Cortes del reinada
de Fernando el Catdlico, ed. facsímil y estudio realizado por E. BELENCUER
CEBRIA, Valencia, 1972, Pp. 138-139.

~ El desarrollo de este primer pleito es coetáneode la promulgación,en
Castilla, de las Leyes de Toro (1505), en las cuales el vinculo inherentea los
mayorazgosnobiliares era el baluarte frente a los efectos disolventesde los
censaso de la enfiteusis,porejemplo.VéaseE. CLAVERO: Mayorazgoy propiedad
feudal en Castilla (13ó9-18d3), Madrid, 1974, Pp. 167-169 y 211-278. El pleito co-
mentadosesitúa en estamisma línea de oposiciónde la propiedadfeudal cons-
tituida al embargo o a tas enajenaciones.De cualquier forma, la prohibición
de alienarpropiedadesno era en el ámbitodel reina de Valencia tan rigurosa
como en Castilla, pudiéndoseefectuarpara el pago de acreedores(E. Cuvaao:
ibid., PP. 279-287>.
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muy delicada: pendían sobre sus bienes amenazasde «ejecución»,
de embargode las propiedades(en concreto,los lugaresde Ondara,
Vechi y una casaen Valencia). Su hijo don Sanchologró, con todo,
que el Duque retirara la demandaejecutaríay una moratoriaen el
pago. Esta era muy breve, pues> en la nueva concordiaque se esta-
bleció, don Sanchohubo de comprometersea que « . - - passatlo dit
mes de febrer del dit any (1527), lo dit III’. Duch puixa e tinga fa-
cultat donar manamentexecutori als dits III’. Almirant e don San-
cho de Cardona,filí de aquelí,e fer offerta de qualsevol lochs ebens
que volrrá deis dits Ille. Almirant e don Sanchode Cardona,>

Presionadopor los acreedoresy amenazadode embargo por el
duquede Gandía,en enerode 1535 don Sanchode Cardona,fallecido
ya su padre, inició de nuevael procesode reclamacióndel Real por
la misma vía que la del pleito precedente:considerarvinculadoslos
bienes donadospor Alfonso de Aragón y reclamar el derecha de
«substitución»en los varones primogénitosy legítimos, descendien-
tes de Rugo de Cardona~t El Justicia Civil de Valencia y la Real
Audiencia en este caso reconocieronlas peticionesde don Sancho:
una demandade devolución de los lugares (que afectabaal actual
detentador,Juan de Borja), la oposición a cualquier embargo en
virtud del cargamientode censales(motivo real de la venta)y la sú-
plica de sobreseimientode los mismos.

Las partes afectadas—Duque y censalistas—presentarona su
vez recurso ante la Audiencia. Estos últimos, merced a los pleitos
entabladoshacíamás de veinteaños,no habíancobradaaún las can-
tidades correspondientesy exigían con todo rigor que les fuesen
respetadoslos cien censosqueposeíansobreel Real,«com lo dit don
Sanchoperturbe, inquiete e molesteals dits supplicantsen la exac-
tío deIs pensions deIs dits censais.. - » ~. Por su parte, el duquede
Gandíaapelabaa decisionesanterioresde la Audiencia y del Con-
sejo de Aragón —que ya vimos— y en las que se habíareconocido
la legalidadde la venta.

Dichas partes unieron su protestacara a las institucionesperti-
nenteshastael punto de conseguirde éstasuna rectificaciónde sus

5~ AHN, Osuna,leg. 769, núm. 28, fol. 74.
5~ Así seexpresael documentode alegaciónanteel JusticiaCivil de Valencia:

«que los castillos, villas e lugarese bienes en dicha donación designadosy
specificadoscon tal pacto,vinculo y candigionque despuesde muertedel dicho
egregiodon Cgo de Cardona,donatario,los bienesde la donagionhuviessende
benir y pertene9era los hijos varoneslegitimas y naturalesde aquel,esa saver,
al primogennitoe de ay adelanteal uno despuesdel otro sucessivamentesegun
bordende genitura,si sin hijos varoneslegitimasy naturaleso can taleshijos
varonesqueno serianvenidasa la bedadde testar, es a saver,de veinte años,
acontegieseaquellosmorir». AHN, Osuna,leg- 782, núm. 13.

<~ En 1535 la nómina de censalistasera de ocho nobles y otros ocho ‘cinta-
dans». AHN, Osuna, leg. 895, núm. 2.
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posiciones.Ya el Consejode Aragón, supremainstancia de apelación
pr ra la regulaciónde este tipo de conflictos, habíanegadola vincu-
lación pretendidapor Sanchode Cardonatras el recursoefectuado
por el duquede Gandía.Y en mayo de 1549 la Real Audiencia de Va-
lencia, presionadapor los acreedoresy por el actual propietario, rec-
tificó su postura,recalcósu supremacíasobrelas decisionesdel Jus-
ticia Civil y negó el derechovincular pretendido por don Sancho.
Estosvaivenesen las decisionesde la Audiencia y de otrasinstancias
nos hacenpensaren forcejeos,en influencias de las partes interesa-
das en el conflicto por reforzarsus posturasmedianterespaldoins-
titucional. Buena pruebade ello es el hecho de queen 1550, cuando
don Sanchorechazóla decisiónde la Audiencia,suplicó públicamen-
te que se añadiesenal Consejo de Aragón otras dos o tres personas
de otros consejos,a la vez que denunciabael parentescodel Regente

61
de Cancillería con tres censalistasadversariossuyos -

Todavía con posterioridada 1550 los Cardonaintentaron,al me-
nos, evitar pagar las deudas censales,consiguiendouna sentencia
favorable, en este sentido, en las Cortesde Monzón de 1552, y que
luego fue revocada.El duquedon Carlosde Borja tambiéntuvo que
salir al paso de las insistentespretensionesde los Cardonay pro-
clamar la fundación, desde 1509, de mayorazgopara todos los esta-
dos y baroníasincluidas en el ducadode Gandía,y uno de los cuales
era precisamenteEl Real. Sin embargo,a pesarde la prolongación
del pleito a lo largo de la segundamitad del siglo xvi, los Cardona
no lograron su objetivo, permaneciendoEl Realencoen el patrimo-
nio de los duquesde Gandía.

Durante todo el procesofueron, en realidad, las universidadesy
lugaresdel territorio en litigio las más amenazadas.Los acreedores
censalistas—segúnrecogeuna«memoriade procesosde ejecución»—
prosiguieronamenazandoa aquéllas con el embargo.De las dificul-
tades por las que atravesarondichos lugares son buen testimonio
las siguientes líneas: «E si tostempsproseguia la dita executio lo
dit don Baltazar (de Castellvi), sera necessariacosa que por part
del Sr. Duch se pasauna posicio proprietaria en virtut de la dita
sentenciade preferentesdonadapor el Sr. Rey don Fernandoen Cor-
dabaen lo any MCCCCLXXXVI, allegat la depopulaciode dits lochs
per la malta suma de crehedarsdel dit don Hugo y altres cosesque
parexeráal advocatqui ordena»‘t

En tanto se debatía la supremacíadel vínculo en la propiedad
feudal y se menoscababaéstapor la cargade los censales,la insolven-

61 AUN, Osuna,leg. 782, núm. 13.
62 AUN, Osuna,leg. 779, núm. 23.
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cia económicay la despoblaciónconsiguientesuponíanun enorme
deterioroparalos lugaresdel Realenco.

CONcLusIÓN

La trayectoriaexperimentadapor el pequeñoseñoríodel Real de
Gandía a lo largo del siglo xv y primeramitad del xvi resulta clari-
ficadora a la hora de valorar las transformacionesque pudieron
afectar a la propiedadfeudal en la zona de Valencia.

En primer lugar, porque nos muestrael hundimientoeconómica
de los titulares de un pequeñofeudo (los Cardona)y la fuerza de
un grupo nobiliar máspoderosopoliticamente(los Borja) queacierta
a acumular un dominio superior y más concentradoen torno a la
Huertade Gandía.En segundolugar, porquela causade la crisis de
quienesse vieron forzadosa vender la propiedadde la tierra fue,
primordialmente,el endeudamientode ésta a favor de acreedores
censalistaspertenecientesen su mayaría a la oligarquía ciudadana
de Valencia, a institucionesy sectoreseclesiásticos,a miembros de
la nobleza y del grupo de caballeros,y a otros colectivos rentistas
(mujeres,huérfanos).

La tensión entre la propiedadfeudal, progresivamentedebilitada
por las deudascensales(con la hipotecade las aliamasde mudéja-
res que la trabajaban),y los afanesde liquidez de los acreedoresen
determinadosmomentos (sobre todo durante la primera mitad del
siglo XVI a causadel alza de los preciosy la devaluaciónmonetaria)
se resolvió, en parte solamente,tras la compra del territorio citado
por una familia de la noblezamás poderosa,los Borja, favorecidos
por Femandoel Católico y con el capital suficiente—apanadopor
el cardenaly papaRodrigo de Borja— como para extendersu domi-
nio feudal en torno al primitivo señoríoducal de Gandía.

En suma,la deudacensal, que fue motivo para la transferencia
de una propiedadfeudal entre familias de la nobleza,no consiguió
por el contrario convertirse,en manosde los acreedores,en un me-
canismo disolvente,en un instrumentode embargoo de ejecución,
aunquesí una hipotecalo suficientementegravosacomo para con-
tribuir a provocarel cambio de titularidad en el señoríoque hemos
comentado.La Monarquía como garante de la continuidad de la
propiedadfeudal y los interesesde los Borja enelárealo impidieron.

JoséLuis PAsToRZAPATA
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APENDICES

1. REPERCUSIONDE LOS CENSALES EN LAS ALIAMAS DEL REAL

AHN, Osuna, carpeta116, núm. 1, junio, 1499.

Nechnan, considerantesuniversitates et aliarne ¡nemoriate cum singulari-
bus suis predictis tenereobnoxias,abligataset 1am executatasfare et essein
diversis pecuniequantitatibus (...> et nos debitis tam pro nannuj]is fruinentis,
bladis, graniis et carnibus Y.> quad etiam de et pro violariarum et censualium
predictorum pensianibus (.•.) necbnon et expensis ac missionibus plurimis
previa racione contra nos factis; quorum amnium et singularum occasione
gravamenmagnumet damnumpatimur ac sustinemus,non solum hulus valde
oneroseviolarii pensionis ac responsioniscausaet racione, verum etiam quia
ex plurimis creditoibus diversecontra nos univeritates et aliamas predictas et
singulares suos fiunt, secuntur ac instantur graves rigide ac fortes executia-
nes et missionesdiversique comissarii a curia magnificí gubernatoris,nechnon
et tempore locumtenentegeneraliseorum alguaziril cum suis stubis et stuti-
ferjis sive verguetesmissionibus et expensísduplicatis ad nos acredentesfruc-
tus et ex plectus in terris et hereditatibus cuisquenostrum prudentesmode-
rarnine seu ordine debito minime servatis seu adbibitio, aprebendendo,ca-
piendo ac pluries non umaniter nech iusto preco sedproperaseet crudeliter
distrahendoac vendendoex quibus evidentissimaruhina ac destructio(...)

U. CAPITTJLACION Y VENTA DEL REAL DE GANDIA <1502)

AUN, Osuna,leg. 769, núm. 27, fols. 1 y 2 (primer capítulo).

E primerament es stat pactat, avengut, concordat, finat e stipulat per e
entre les dites parts que los dits egregis don Joan de Cardona,dona Maria
Fajardo,coniuges, e lo dit don Alonso de Cardona,fUl deis dits coniuges,simul
et in solidum vendran, liuraran, alienarane transportarane per titol de venda
e alienacio donaran,liuraran e alienaranaxi com ab les presentacapitois do-
nen, venen, liuren, alienen et transportena la dita 111.- Señora dona Maria
Enrriquez y de Borja, duquesade Gandíae de Cessaen lo dit nom de tudriu,
curadriu e legitima administradriu del Ill. Senor don ¿loan de Borgia, duch
de Gandia e de Cessa,filí seu, pera abs del Ille? pobilí perpetualmente ab
tot effecte precebuitemperolicencia, auctoritat e decret del molt magnifich
gobernadordel presentRegnede Valencia, segonsque con sia del dit decret
ab acte continuat al peu de una seriptura davantdl dit magnifich gobernador
posadaa vint y hu del mesde giner del any corrent mil cinchcentse das dels
dita lochs del Real, Beniapa,Benipexcar,de la Alqueria Nava, l’Alqueria den
Faxet e Benicareig, situats e posats dins las termens generaisde la vila de
Gandía, ab tota aquella iurisdictio alta e baixa, mer e mixt imperi, que als
dits venedorspertanyguae pertanyerpuixa e deia en qualsevalmanerae per
qualsevoltito], causae rahó en los dits locha e termnena o territotis de aquella
e ab tots ses territoris, drets e pertinenciasa señordela dits lochapertanyents,
los territoris o termens dels quals lochs afronten ab muntanyesde Gandía,
ab riu de Gandiae ab terresposehidesper algunavehina de Gandiae de son
terme, los qualadita lachs ab tots los termena,dreta e pertinenciesde aquelís
los dita egregia don Joan de Cardona, dona Maria Faiardo, coniuges,e don
Manso de Cardona, filí de aquella vendranaxi com ab les presentacapitais
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venen ab tota los plans, muntariyes,aygues e ab tota los vasgalíse bomense
fembres ni cristians cam mors, ffranchs, quitis dits locha e delliures de tots
e senglescarrechs,vincles, substitucianse abligatianse ab tota les dreta ni
de directa señoríacom de plena señoría, ab la casa de señor, construida en
lo lach del Real, e ab lo trapig, construit en lo loch del Real, vuit ab casade
señor, ab lea calderes,premaes,rollona e ab tots los aparellse aynes necessa-
ríes per al llavor del dít trapig, e ab lo dret de morabatí,herenciese ters
del delme o composiciade aquellamolins, almaceres,carniceries,tendes,has-
tals, orts, olivars, terrese vinyes de señor, e de la señoradona Maria Fajardo
e de la señora doña Blanqua si algus ni te rendes, censalae besants,drets
de luismes e fadigues, gofres, casas,fortalees e qualsevalaltres drets a señor
pertanyents e ab totes les terres, termens e territoris, drets, vinyes, casese
passessionaque los dita vendors e qualsevol de aquelís, tenen e paseheixen
axi en los dits locbs com en los termenade la dita vila de Gandíacom a señor
et etiam jure proprio aut altrese la dita venda deis dita locbs, terrese dreta
se faga per preu de norantacinch milia timbres valents noucentscinquanta
mUja sous monedareals de Valentia e per causae rahó de la dita venda, los
dita venedorssimil et irx solidumn transportaran e faran ceasiae transportacio
a la dita III.’ Señoraduquesaen lo dit nom compradorae per obst del dit
11L Pubil e sucessoresde aquelí e de tots los dreta a aquelís e qualsevalde
aquells pertanyents e pertanyerpadentae deventsen los dita locha, terres,
drets, cases e vinyes dessusdesignata,constituint a la dita Illustre compra-
dora en lo dit nom e la dit hile: Duch pubil compradore los seusprocuradors
e actoracom en cosasuapropria, go es, en las dits drets que serancessionats
e transportatse los qualapertanyene devenpertanyeral señordela dita lochs
desausspecificats (...)
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Censalesy propiedad feudal. El Real de Gandfa: 1407-1550 765

V. CENSALES QUE DEBE QUITAR LA DUQUESA MARIA ENRíQUEZ
EN DIEZ AÑOS DESDE 1502 (AUN, Osuna,leg. 769, nY 28 (fola. 1-11), año 1571

Censalista Pensidn* Precio* Interés(o/o>

GasparVallés 500 7500 6,6

Herederosde Francescde Castellvi 1500 ¡ 15.000 6,6

Herederosde Francescde Casteliví 366 5.500 6,6

Yolant Almunia 800 12.000 6,6

PereLuis Almunia 466 7.000 6,6

Bernat Almunia 500 7.500 6,6

Bernat Almunia 180 2300 6,6

GasparTalza .. 333 1000 6,6

Beatriu Castelíví 200 3.000 6,6

Moas. Enricb Sagra 300 4.500 6,6

D. Carroq de ‘Vilaragut 3.466 52.000 6,6

Herederosde Miquel Dalmau .. 2.600 32.500 8

Herederosde Miquel Dalmau .. 1.166 17500 6,6

Herederosde Miquel Dalmau .. 1.500 22.000 6,8

Ramón Sana 1.266 19.000 6,6

Herederosde Joande Sant Angel 2.800 42.000 6,6

D. Llaren~ de Belívis 1.000 15.000 6,6

Herederosde JoanFernándezde Heredia. 666 10.000 6,6

Mujer de Moss. Joandel Milá 666 10.000 6,6

JoanMa9ana 466 7.000 6,6

Andreu Aguiló de Morvedre ... . 150 2150 6,9

TOTAL 322.850

* En sueldosvalencianos.



766 JoséLuis PastorZapata

VI. CENSALISTAS ACREEDORESDE LA DUQUESA MARIA ENRíQUEZ
TRAS LA VENTA DEL REAL (1502)

AHN, Osuna, leg. 851, nY 4 (Apocasfirmadas por los acreedoresde los Cardona
paraque la Duquesase haga cargade sus pensiones)

Censalista

Condesade Aversa

GasparVallés

JoanFontanet

Mosaen Vicent Almunia

MoasenVicent Almunia

Yolant Almunia

Yolant Almunia

Enrich Sagra

Enrich Sagra

JohanMa9ana

Guillem Ramón de Belivis

Guillem Ramón de Belívis

Andreu Aguiló

Gaspar Castellvi

PereRamón Dalmau

Pere Ramón Dalmau

PereRamón Dalmau

D. Vinyalles

Milana Tolza

Ramón Sanc

Aldon9a de St. Feliu

Cesionariode JohanaHeredia

Herederosde Gabriel de Sant Angel

Categoría social Pensión(sueldos)

Noble

Doncel

Caballero

Caballero

Caballero

Caballero

Doncel

Noble

Noble

Doncel

Noble

Ciudadana

Noble

1.600

500

333

500

400

400

400

300

150

233

260

200

150

200

216

149

466

333

633

233

333

1.400
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